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NOS REUNIMOS CON EL PP EN 
LA ASAMBLEA DE MADRID

ELECCIONES SINDICALES

La empresa Bofrost contará con 

dos delegados de USO en el 

Comité de Empresa tras las 

elecciones sindicales del pasado 

30 de octubre. De los 5 puestos 

en juego, USO ha obtenido 2 

representantes, duplicando así su 

presencia. 

La FIM-USO ha obtenido el 

100% de los representantes 

sindicales en la empresa At 

Least S.A., matriz de Intropia, 

tras las elecciones celebradas 

en octubre. USO-Madrid ha 

mantenido a sus cinco 

delegados en juego.  

USO-Madrid se reunió el 

pasado 26 de octubre con 

representantes del grupo 

parlamentario del PP en la 

Asamblea de Madrid para 

exponer las prioridades y las 

líneas básicas del programa de 

la nueva ejecutiva 

recientemente elegida en el IX 

Congreso Regional. 

   La secretaria general Conchi 

Iniesta y el secretario de 

Organización, Fernando Lago 

han  planteado la necesidad de 

que la Comunidad diseñe un 

plan especial de formación en 

inserción laboral. 

    Por su parte, la portavoz 

adjunta del PP en la Asamblea 

de Madrid, Ana Isabel Pérez 

Baos, y el secretario general 

técnico Pedro Muñoz Abrines 

han ofrecido su colaboración 

para buscar soluciones al paro 

y "mejorar la formación

profesional para vincularla al 

ámbito de la empresa”.    

     Iniesta también ha solicitado 

un cambio en la Ley Orgánica 

11/1985 de Libertad Sindical 

(LOLS) que rige los procesos 

electorales sindicales y que 

beneficia a otros. 

    Por su parte, la portavoz 

adjunta de los populares ha 

valorado la labor ejercida por 

USO-Madrid como un sindicato 

con “independencia política” y 

ha reconocido su búsqueda 

activa de soluciones para todas 

aquellas cuestiones que 

preocupan a los trabajadores. 

    Pérez Baos también ha 

insistido en la colaboración que 

debe haber entre la 

Administración que elabora los 

planes de riesgos laborales y 

los delegados de prevención 

que vigilan que se cumplen 

dichos planes. 
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El 5 de octubre se convocaron 

las elecciones sindicales para 

personal docente no 

universitario en la Comunidad 

de Madrid. El plazo para formar 

las candidaturas finaliza el 12 

de noviembre y las votaciones 

para la elección de las Juntas 

serán el 4 de diciembre. 
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#ALCOANOSECIERRA

La Ejecutiva de USO-Madrid

apoya a los trabajadores de

Alcoa en la lucha para evitar el

cierre de las plantas

alumineras de Avilés y La

Coruña y que supondrán la

destrucción de 686 puestos

de trabajo directos. 

SOCIEDAD LABORAL: 
USO-MADRID Y ASALMA 
TE ASESORAN

USO-Madrid y la Agrupación de 

Sociedades Laborales en Madrid 

(ASALMA) han explorado las posibles 

vías de colaboración entre ambas 

organizaciones para informar y asesorar 

a aquellos trabajadores que deseen 

emprender su negocio bajo la forma de 

una Sociedad Laboral, que es una 

sociedad mercantil y de capital que 

tiene la mayoría del capital social en 

manos de socios trabajadores que 

prestan en ella sus servicios retribuidos 

de forma directa y personal, siendo su 

relación por tiempo indefinido. 

    Para Julián Menéndez, gerente de 

ASALMA, el modelo de Sociedad 

Laboral puede ser una solución ante una 

situación de crisis empresarial y una 

alternativa para aquellos trabajadores 

que se encuentren desempleados. 

APOYAMOS A LOS BOMBEROS PARA QUE 
SE UNIFIQUE SU PROFESIÓN

USO-Madrid acudió a la 

manifestación celebrada en 

Madrid el pasado 20 de 

octubre en la que 6.000 

bomberos de toda España 

pidieron protección para que 

su profesión quede regulada y 

homogeneizada en todo el 

territorio nacional. 

   La manifestación de la 

Coordinadora Unitaria de 

Bomberos Profesionales fue 

todo un éxito tanto en la 

asistencia como en su 

celebración sin incidentes. 

La profesión de los bomberos  

no está regulada. Por lo 

tanto,no existe el fallecimiento 

durante el ejercicio, no se 

reconocen sus necesidades 

como colectivo ni tienen una 

definición igual en toda 

España. La reivindicación 

fundamental es la aprobación 

de una Ley Marco Nacional 

para Servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y 

Salvamentos que unifique la 

disparidad existente a día hoy 

en este Servicio Público, una 

reivindicación que desde USO- 

Madrid apoyamos activamente. 


